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SEMANARIO PATRIÓTICO. 

N.° XXXVII. 

ves 20 de Diciembre de 1810. 

POLÍTICA. 
artículo camunicado. 

Señor editor del semanario patriótico. — Una voz dema- • 
siado esparcida en el público, y al mismo tiempo demasiado 
interesante para todos los españoles , ha llamado mi aten
ción de tal maneía que preveyendo las consecuencias que 
se pueden seguir de su realización , me aventuro á 
exponer mi opinión sobre el asunto por medio de su pe
riódico , para que en su visca otras plumas mas felices pue
dan producir la suya, y consiga de este modo la nación 
pronunciar con acierto en materia de que tal vez depende 

su futura felicidad. No creo dudará vm. que quuro ha
blar del matrimonio , que se supone haber contraído nues
tro monarca D . Fernando Vil (que Dios guarde ) ctn una 
archiduqaesa de-Austria, hermana de la actual esposa del t i 

rano de la Europa. 

Advierto antes de todo que yo nocreo.se haya efec
tuado semejante enlate > pero por si íuere cieno , ó en lo 
sucesiyo se verificase este ú «tro de esta especie, bueno se
rá estemos prerínides, y sepamos el partido que deberemos 
tomar quand» llegue el caso, 

Creo que baxo dos condiciones únicaraent» puede haber
se determinado Fernando á executar este acto : I . ofre-
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ciendole Napoleón que será restaurado en su trono, y qae 
nada se desmembrará de sus dominios en favor de la Fran
cia; pero sí que aquellos serán gobernados por los princi
pios bonaparrinos (es decir los tiránicos), y que España y 
Francia se unirán ofensiva y defensivamente , &c : II. La 
misma que la anterior con la diferencia de ceder á la Fran
cia algunas provincias ú otros equivalentes en recompe n-
sa de la felicidad y regeneración que nos han dispensado 
sus hijos. Me he ceñido á'cstas dos proposiciones, porque 
el suponer mas generosidad en el emperador de los fran
ceses era j por una parte, atribuirle una virtud que no tie
n e , y al mismo tiempo creerle muy necio, lo que segu 
ramente no es. verdad; siendo ademas cierto que , desgra

ciadamente para nosotros,' no están los franceses en circuns
tancias tan críticas en España que se vean obligados á ha
cernos el menor sacrificio ni obsequio ; y que las mismas 
particularidades del enlace , es decir, el contraer matrimo" 
nio el rey de. España con una cuñada del emperador de los 
franceses, está diciendo que el primero será eternamente un 
feudatario del segundo. 

La amarga experiencia de muchos años nos ha hecho 
ver , que a este último le son iniiferentes enteramente los 
medios, con tal que consiga su-obgeto ; y así monos de
bemos admirar, tampoco que para poder contar con- el to
tal de fuerzas y recursos de la España, en- vez de ténar~ 
la por enemiga, coloque en su trono á un pariente suyo 
(rango que ocuparía Fernando VII á los ojos de toda la 
Europa si estose verificase) conduciendo para ello í otras 

regiones, ó derribando de una vez á su caro hermano'José. 
Y como de execuiido este proyecto se propondrá el cors-o 
el doble objeto de alucinar á los españoles con- la presen
cia de su anudo y deseaio rey , creyendo ^ue inmedia-
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«mente inclinaremos todos la cerviz para sufrir el yugo 
que aquel quiera imponernos por tercera mano , ó guando 
menos lograr tal vez desiuiÍÍIÍOS , perdiendo en un mo
mento nuestro mas firme apoyo que es la unión de volun
tades ; me mueve todo esto á creer que la noticia que se 
ha empezado á extender, aunque no sea verdadera, no ca
rece á lo meaos de verosimilitud , y que por lo mismo 
interesa infinito fúcar las opiniones sobre ella. 

Ahora bien, yo entablo esta proposición : ti Femando 
yil sale de su prisión y vueÁve á reynctr ¿ España haxo al" 
gana de las dos condiciones expuestas al principip ú otras se-. 
mejantes, en que Napoleón conserve el mas pequeño influxo so-
bre nuestra gabinete , ¿ debemos ¡os españoles reconocer á Fer
nando por nuestro .monarca , / obedecerle en un todo ? Yo ü» 
vacilo en decir que no. 

Prescindo de todas las razones que se puedan alegar daa_ 
do por nulo todo contrato ó convención hecho por un 
rey que se halla prisionero lexitíma ó ilexítimamente j y 
solo miraré este acto como ventajoso ó perjudicial á los 
intereses de la .nación. 

Dos años y medio hace que dura la lucha mas terrible 
j mas desigual con sucesos y reveses alternados: lucha de 
que probablemente saldremos victoriosos si tenemos cons
tancia, energía en el mando, y aversión á todos los prin
cipios tiránicos y sus infinitas ramificaciones. 

En el regocijo de una victoria , y en las penalidades 
consiguientes á una derrota , siempre ha sido pronunciado 
con partieular entusiasmo el respetado nombre de Fernan
do VI I . Su carácter amable, sus buenos deseos manifes, 
tados en los primeros dias de su cortísimo reynado, fi-
calmcnte sus posteriores desgracias lo hacen sin duda acre

edor á nuestra veserrcion, y á que el voto una'nimc Je 
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todos los pueblos españoles le aclamen por su único m o 
narca , y haya mirado siempre su rescate como único t é r 
mino á esta desastrosa guerra. 

Pero ¿es este el solo motivo que induce á este ge ne 
roso pueblo á sostenerla con tanto tesón ? Su felicidad» 
la de las generaciones venideras e no tendrán alguna par 
te en el cálculo de los inmensos sacrificios , que ha he? 
eho y está haciendo ? Dos mil pueblos abrasados ó impo
sibilitados de prosperar en muchísimos años ; tancas fami" 
lias perdidas y arruinadas para siempre; tancas humilla
ciones , trabaxos y miserias; canta viudez y orfandad, y 
por fio tanca sangre vertida < no exigen imperiosamente 
otra recompensa mayor que el placer de ver libre á su 
rey y terminada la guerr.i ? sin duda alguna, El pue
blo español debe aspirar á mas; y á canco padecer- no 
h.-llo yo otro premio que el formarse por sí mismo, y 
adquirir por fin una consticucion sabia que le ponga en 
adelante al abrigo de toda especie de despotismo ( que hay 
muchas) , y que asegure para siempre el goce de la p ro 
piedad , de la libertad y de la seguridad personal. La cons
tancia de este rarísimo pueblo en la asoladora y tiránica 
«uerra que sostiene hace tanco tiempo con medios can des
guales, le hace también digno ds ocupar un distinguid» 
lugar entre las naciones que han sacudido el yugo del des
potismo ; pero para no perder el fruto de tanta heroici
dad es preciso que esté prevenido , y no se ¿cxc sorprehen-
der por la alhagüeña esperanza di ver finalizada la lucha 
y hallarse gobernado por él rey que tanto ha deseado. No : 

este rey dexará á- serio nuestro en el momento que abra-
te el partido del t irano, aunque sea con el aparente ve
lo de felicidad, tranquilidad, sosiego Sóc. de la nación. 
Cenocemos demasiado al déspota d; la Europa para que 
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podamos creerle aun guando diga verdad. No os dexeis alur 
cinarj- españoles, con la lisongera perspectiva de dexar 
Jas armas dé la mano-, ver restablecido el comercio y las 
comunicaciones iuteriores, ver también á vuestros amigos 
y á vuestras familias , que se hallan en países ocupados por 

los enemigos. ¡ Qué felicidad tan pasagera), y quán cara 
»s costa ría en breve tiempo ! 

El carácter de Napoleón es bien sabido : su sistema 
de conquista, estendido por toda la Europa , ha tenido de
masiada Influencia sobre nosotros para que lo ignoremos: 

y con estos datos ¿dudaremos un momento en desechar 
quantas proposiciones nos haga j sea por medio de su her

mano , ó de otra sombra' de rey , que dicen será Fernando 
La nación tampoco está en uno de aquellos casos en, 

qu otras . por la agitación de los ^pueblos y las autori. 
dades, la inversión de todos los principios y la falta de 

un gobierno general con quien encenderse, han propen-i 
dfdo hacia la anarquía, y pava evitar este escolio sé han 
echado en los "brazos del despotismo : no , la nación es
pañola rienie una .representación lexítima reunida en el au
gusto congreso de las Cortes: de éstas espera la consti
tución que tan:o anhela , y que tanto necesita ; y mien'-
sras pueda dirigir sus miras á este puiito de reunión, tó-
dc¿ los esíucrzos del tirano serán en' vano , .y su orgu
llo se estrellará siempre en la constancia de este mag
nánimo pueblo. 

c Y habrá a¡gun español tan indigno de este nombre 
que posponiendo las ventajas que este nuevo orden de co
sas le ofrece , aclame por su rey al emperador de los fran
ceses en la persona de Fernando casado:con su cuñada? No-
hay que dudarlo: si este último viene á España con seme
jante consorte es preciso estar persuadido que Napoleón 
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lo ha escogido romo uno de los, instrumentos ( tal vez 
inocente) oue han de servir á llevar adelante sus iniquos 
planes : y con esta certidumbre $ nos humillaremos á. pr«« 
clamarle de nuevo por nuestro rey ?.,... Lejos de nosotros 
tan villana idea. Los españoles , que han hecho la guer
ra de la nación, no dexarán las armas de la mano hasta" 
ver bien consolidada su independencia. Este lenguage que.', 
es el de la sana razón , puede ser que no agrace á •ma
chos pusilánimes ó egoístas, que cifran el supremo bien 
en una criminal apatía y r<prehensible tranquilidad, cu
ya adquisición les importa muy peco que sea por me
dio de Napoleón , de Fernando o de las Cortes ; pero á 
estos mismos es preciso tambkn hacerles la guerra, y ar
rojarlos en medio de nuestros enemigos, adonde segura
mente no hallarán el sosiego que se prometían. ¡Mise
rables ! \ sosiego donde mande ó tenga influxo Bona-
parte! 

Estos que tal vez desean ahora la venida de Fernan
do aunque sea casado con la susodicha esposa, se verian 
muy pronto desengañados de su loca esperanza, y la quie
tud que tanto ankelaban seria de momentos; pues ellos 
mismos -, y si no sus hijos ó hermanos no tardarían mu
cho tiempo en formar parte de las devastadoras legiones 
del tirano , y en, marchar á exponer su vida á las orillas 
del Vístala ó á las bocas del Carato en obsequio de la cie
ga ambición del que tantas veces les ha prometido la fe-
Jiudad. 

Cerremos, pues, los oidos á toda proposición de B»-
naparte , "aunque venga con el colorido de la mediación 
de Fernando: convenzámonos, que todo lo que sea tener 
relaciones con el primero , nos es perniciosisimo. ¿ Y que 
habría que tratar con nn hombre que mira la vida y él 
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bien estar de los démis coni'o bu juguete ? ; Las ideas li
berales' podrán entrar acá;o nunca en su'sistema désoládór 
Y sin láS ideas' liberales , es decir , sin que el ho'mbré en 
sociedad íib pierda de su libertad un ápice mas qué lo 

que debe- por él hecho' mismo dé constituirse én ella ¿ po~ 
drá haber felicidad eri una 'nación?' 

Es''temible, dicen algunos,' la g.ierra civil que puede 
originarse de la venida de Fernando é'n'los'' términos d i 
chos , si todos no le obedecemos. Pregunto yo t y qu> 

querrá decir esto?.... que si hay algunos españólei tan ob 
cecados sobre sus mismos intereses , que prefieran el de
pender de Napoleón , en lugar de formar parce dé la Na_ 
eiori española que trata de sacudir el yugo de los erro, 
res y las preocupaciones envejecidas; nos haremos lá guér-
r a mutuamente , y todos los males qué de ella sé de
riven, á nadie se podrá achacarlos sino al niismo Fernán-, 
do qué debió haberlos previsto, y por lo mismo no ha" 
bersé éom'prometido en un enlace de ésla naturaleza i y 
por últini'ó ¿rio será és't© ciéh mil Vécés* preferible' a tener 
que sufrir pasivamente qué n«s rija lin gobierno monár
quico montado baxo los principios del despotismo, por 
que no pueden ser otros en todas las regiones á dónde 
ale.tnce- la esfera de póoer del gefé dé los franceses? 

Guerra eWráá antes que' depender directa ó indirectainen* 
te de Bcnaparte. debe ser la. divisa y el distintivo de to
do español, i Se temen sus peligros y fatigas?.... si no la 
hubiéramos empezado hace dos años y medio , puede se* 
que nos hallásemos todos ,. yo. mismo que escribo, e s to , i¡x\. 
poniendo silencio á los suecos para que reciban por su 
ley á Bernadote, quieran ó no quieran: ¡bello empleo 
de las facultades de un hombre libre! 

Prefiramos cien muertes antes , que ser los verdugos. 
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ce h Eiü'íra j y. si queremos iranr^arnes -los; respetos de 
.Ja. posteridad, y que esta nos. pueda comparar cp B las n a 

c iones , que se han llamado l ib res , es-preciisp. no dejar 

las atinas ¿ e ' a m a n o , aunque el mismo í e r n a n d o V i l 

venga proponiéndonos Ja tranquilidad, y.la obediencia, con 

ral que por un estilo ó por otro dtpeirda de Napoleón» 

Al misnío tiempo debe el gobierno hsccr entender á toda 

la , nación y á todo el ' mundo que la España obedece,ama 

y aguarda á su rey legítimo Fernando VJIpara colocarle la.diad.ema 

y sentarle en el treno; pero que si per una fatalidad con

tratase el enlace que ¡e dice, ií otro quaiquiera convenio con 

el emperador de los franceses sin consentintitnto de la ngcion . 

dexa en este mismo instante de ser su. mam.rca, y. todo lo 

que antes era veneración .y respeto hacia, su.person/i } se con

vertirá en odio , ó quando menos en desprecio. 

Estas ideas , de que estoy bien pene t rado , las creo muy 

lejos de haber tomado baxo mi pluma la hermosura y . 

brillantez de que son capaces , y así solo desearé se pu 

bliquen en su periódico ( S¡ ,no tiene algún inconvenien-• 

t e ) con el objeto de que se empiece á hablar en los 

papeles públicos sobre un asunto tan interesante , y sobre el 

que es preciso fixar la opinión pública para que no haya 

dudas ni partidos , si desgraciadamente nos viéramos en 

el .caso. I s la ,de León 14 de.diciembre de 1810, 

. D e vm. afectísimo 

/ . S. B. 

Oficial; de Estado-mayor. 
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CORTES. 

Sethtt del día 6, 
Con motivo de haber dicho el señor Presidente que sabi* 
por una persona de Cádiz estar muy valido en el pú
blico qu e las Cortes habían prohibido á la Regencia el dar 
empleos reservándose para sí esta facultad , se conferenció 
largamente y se puso en claro el oficio pasado al minis
terio en que disponían las Cortes que antes de proveer I» s 
empleos pasase la Regencia una lista al congreso , especifi
cando las vacantes , el sueldo aneio á ellas , el país en que 
se hallaban , y finalmente quanto le pareciese sobre la u t i 
lidad ó inutilidad de cada empleo. 

Esto y aun mucho mas es necesario para reprimir las im
portunaciones de tantos pretendientes, y desarraigar este vi
cio tan perjudicial á uha nación, en donde cas! todos los ha
bitantes se han considerado hasta ahora con derecho á obte
ner un empleo. Por otra parte las personas que los proveían 
miraban estos nombramientos como una prerrogativa de r i 
gorosa justicia que nadie podía coartar , aun quando Jos em
pleos fuesen inútiles, y no hubiese caudales para pagar los 
meramente necesarios. Suspendióse la discusión hasta tener 
presente el informe de la comisión , con arreglo al qual se 
habia pasado el ofici». 

Presentóse á las Cortes una petición de varios pueblos de 
la serranía de Ronda , en que después de referir los ú l t i 
mos reencuentros que habían tenido con el enemigo , soli
citaban que se les enviasen tres mil fusiles , doscientos hom
bres de tropa reglada, y con ellas al ceniente coronel D . Ra
fael Escobar. Después de recomendar varios ciputados los 
esfuerzos heroicos de estos patriotas y el mérito de sus cau
dillos „ se mandó pasar el memorial al poder executivo .para 

O 
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que como mejor informado: resolviese lo mas conveniente. 
Dignos son á la verdad estos generosos patriotas de los 

mayores elogios ; dignos.de "que se,les. proporcione toda clase 
de auxilios, compatibles, con las. • dejn.,s atenciones del*stado> 
j?. no dudarnos que.el poder exscutivo cumplirá en.esta par
te con su deber,: accediendo ;á-unos deseos tan justos con 
¿a mayior prontiüud posible-j, pues,en- ella consiste, en gran 
.partee! buen éxkq.de las..empte-as militares^ • • > ; • - • 

: Quiso, el señor presidente señalar,pronto un. día para, dis» 
cutir el gran proyecto de-arreglo de provincias que se había re
partido impreso días, pasados. Parecíales á algunos que aun 
no era largo el término- de-un mes., al paso que otros ha
cían ver que las calamidades á que estaban expuestas las pro? 
fincias , ,y- en especial la Extremadura, entregada ai despotis
mo militar, no sufrían tanta dilación. Por último el señor 
presidente se reservó el señalamiento de uha époGa no remo
ta, para, discutir un proyecto en que se trata de quitar gen--
te ociosa y perjudicial,,de .propagar las, luces y enlazar ¡n ; 

media amenté la representación nacional con las capitales de, 
las . provincias.. .-• 
, ..Seria de desear que este asunto tan importante se discu. 

ti-esc y decretase á la mayor brevedad, como cambien que 
hubiese tenido mejor éxito, la discusión que siguió, y estaba 
adm'tíila para ventilarse» 

,i.Habia;,,.pro,pucs1to,«óiaS'pasados el señor Arguelles se de
clarase como-principio inconcuso que solo la nación reunida 
«uCertes. tenia.derecho á imponer contribuciones s.pero que. 
4 fin de evitar inconvenientes , debían, aprobarse interinamen
te .las que se pagaban e.a el día hasta que. arreglase este r a 
mo,; un, plan general.. .,,... . . . . ,, '.• 

.jíAl señor Atmer, le pareció que no.er.a necesario lexitimar 
Us.'6ontfibYuc,Íones aporque siempre, habían, sido lexítimas ; y 

i 
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•f83 portinco-debta'tratarse-únicamente de'si. eran ó no ne-, 
cesarías en el dia. • , 
- Explícó-el tenor'Arguelle*- la proposición reduciéndola í 

'os principios del derecho público-, y diciendo, que aunque 
h ¿Junta • central y la Regencia pasada habían sancionado los 

grados conferídos-por las Juntas provinciales, no corría 1* 
comparación-hecha por el ser'.or Abner de las contribuciones 
con Ja declaración; .de guerra, pues que esta era un mer* 
hecho. • í 

El señor Gallego á ixor que cargando sobre los pueblos 
las leyes,-Ias contribuciones .de hombres, y de dinero, debía» 
los mismos pueblos intervenir en -ellas •> y. añadió: que.lóí.im-
puestos en tiempo 4?- las Juntas y de la.'Regencia habían sw 
do. útiles, y aun .necesarios ; pero ¡no lexídmos , y que par* 
serlo necesitaban la sanción .de las. Cortes. . ".••.-
, .-'Sil señor Creux fué de. sentir que'estos impuestos eran le-
xkimos.5.y-que si qhora selexitimasen, los .pueblos no quee*. 
rían . pagar los atrasos'; que á ma-s de esto- las Juntas se ve-i 
rian coartadas para imponer contribuciones. :.,' 

i Repuso, el señor. Dueñas que esta medida había de enten.-» 
derse. únicamente con las contribuciones ordinarias.;y perpe-r 
tuas j i pero que las Juntas podrían seguir imponiendo couttí-
buciones-momencáneasi - ••;.-• .-\> • " ' ••-

• Opusiéronse también al proyecto, aunque sia alegar nue-" 
vas razones, los señores Borrull y DoU¿' 

Hizo, ver en seguida el señor C aneja- que- ea. .la noche 
del ^4 habían cesado todas las •disposiciones anteriores : que 
en prueba de ello las-Gortes habían confirmado en sus dest¡_' 
nos:á los ;e'mpleados públicos, é-interina-menjeá los tribuna., 
IcS; pero que faltaba-estender'esta disposición á Jas contri
buciones ;. y finalmente manifestó ser esto can obvio que los 
icyes mismos confirmaban lo hecho por sus antecesores al e»? 
«tar á reynar* 
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5* los^señores Cañedo y Tenreiro hablaron tafmbier» en con
tra de la proposición. 

El señor Ostolaza quería que sin decidirá quien pertene
cía el imponer contribuciones, se aprobasen las ya impuestas^ 

! Dixo el señor Arguelles que si se tocaba á la primera par
te de su proposición , reducida á declarar que la nación sola 
es quien tiene derecha para imponer contribuciones } la re~ 
cogeria j pues la habia hecho principalmente con el objeto 
de corregir el abuso introducido por los reyes de decir 
en los decretos relativos á contribuciones, que era su.vo
luntad valiesen como si hubiesen sido hechos en Cortes. 
- -Ahora importa mas que nunca , dixo el señor Cala-
traba j hacer conocer á la nación que solo las Cortes 
pueden imponer contribuciones : tiempo es ya de libertar 
á las provincias de la arbitrariedad. 

El señor Torrero dixo: que la proposición del señor 
Arguelles no era un principio nuevo: que una contribu
ción era una ley > y que solo las Cortes podían estable
cer leyes3 pero que para mayor claridad debían dar las 
Cortes un decreto , declarando que á ellas pertenecía ex
clusivamente el derecho de imponer contribuciones gene
rales, y añadió que el rey podía tener derecho para pe
dir fondos, pero que solo las Cortes consentían en las 
contribuciones, y que jamas tuvo el rey el derecho legi
timó de suplir este consentimiento. 

En apoyo de esto dixo el.señor Morales', de Lima , que 
«1 asunto no admitía la menor duda: que los reyes pe -
dían antiguamente á las Cortes las contribuciones hasta quo 
habían sustituido, á estas peticiones su voluntad :. y ií l t i-
»amente que se habían suprimido en la novísima reco
pilación dos leyes en que se decia expresamente que el xey¡ 
so podía imponer contribuciones. 

1 »"¿Hl 32 £ - .?"-
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Apoyó la propbsicien el señor Huerta; y el señor M a r 
tínez de Valencia pidió que sedexase la decisión de es-
te asunto para la época de la1 constitución ; pero otro d'r 
pinado replicó que era preciso hacer ver al pueblo, que se tra
taba de poner remedio á las vejaciones con que habia si
do agobiado hasta ahora. \< •) '{ 

Contestó el señor Baton de, Aníel.la manifestando desi-
ic luego quán justa y obvia era la proposición del señor Ar
guelles 5 pero que en su sentir era proposición constitu
cional del estado, y que no pudiendo por consiguiente 
separarse de la constitución, pedia se reservase para en
tonces. Concluyó diciendo que el resolver ahora este pun
to podría ser perjudicial á las provincias porque se re 
traerían de pagar los que deben contribuciones anteriores 

Sí esto fuese así., repuso el señor Arguelles, si • no 
debiésemos tratar de ningún asunto constitucional, .tam
poco debieron darse los decretos del 14, de setiembre,., JJ 
casi todo lo que han hecho las Cortes, se hallaría en el mis
al o • caso,, Añadió que no habia creído, encontrase obstá
culos su proposición ; que si todos los inconvenientes con
sistían tn que por este medio se cerraría ,1a puerta, á las 
contribucioijes momentáneas y urgentes, 4e una provincia 
¿-un pueblo 5 se declarase que. esto . ,noi; era contribución; 
sino un empréstito-, y que los contribuyentes entraban en 
la clase de acreedores del estado. . 

Apoyó el señor Zorraquin la proposición y explicó 
yarte de ella: el señor presidente appy^ entrambas y la» 
explicó. 

El. señor Hermída, expuso que., concediéndose de seis en, 
seis,.,años la contribución de "miíjpnes , y estando cumpii--
do el término j era necesario que las Cortes 1» conce*» 
diesen de nuevo , y concluyó, djcieudo que se evitase de... 
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- «ÍWSjíffiiaj ccritiil ticlbhes, eran; ó' * « ¡ Iexítjmas ¿ ^ y-.que se 
con£r-n:ascii!-s«i iici3í4r..'S>>92 -"y •: / : • .;, 
"ib El .congreso: decretó qué se suspendiese; por ahora JLs 
• resolución de esta-matcria.i . , - . . . . . . . ¿ 

-• .£xtraro.cs:, a Ja verdad, que haya encontrado óbícza 
y tergiversaciones una preposición-de; snyotan. justa y ma-
niflesÉa.-La -contribución es' una ley ¿-como -dixo acerEada-

-niente-eíl señor- T o r r e r o , ' y por consiguiente el-imponer 
-contribuciones íorfesponde" exclusivamente al poder legis
l a t ivo , esto e s , • á la nación reunida ¡en Cortes. Si ,W 
•hace el i'ey de 'propia autoridad, usurpa uña prerrogaiiv* 
pfíOpiaüJ'ípfcúi'iar de la nación.' Mucho menos eoirespon-
•dtf •éítO í̂jcr'eSho' í -'JaS-'Ju ritas iqufe alio guando fuesen le> 
xí'tiífi'ay .én 'sü formación, 'rid'tienetf'ín'-el di'3 .-representa*. 
«ion i '-alguna nacional'5/ ni pueden ni' -deben exercer act» 
a'lgtíno propio -dé'la'soberanía¿ M -• • • 

K cAuiíqííé'-fe«fesMoÁcidnbs'prlhéipiós generales, claros 3 'fá* 
rife» -y '¡éobtiiiübí -de-todos ?l<is t'horiibrés -despíéoeupádosí 
ítéBe-'fi ^8ÜHBí}a.dAaP!SffiricáKb Hitó 7 mif- veces para 
tfué" él'jiúeblo conozca 'sus 'derechos y su dignidad, y--jj» 
sfra ;en 'adelante el 'juguete' de'- la ambición y :de la tíra-
£ 8 P * 9 9 -Heroiccí,páÍKlo;íj1''túV sófo' pnedeV l5¡r^nertér''con¿ 
é H H f i ^ o S S P V 3 3 ^ 0 ? ^ qtiíí es,'n'éces;ário''al tién -unirn* 
sal P # ¿ # ? r » ^ r f » á ' # , J S ^ prrví í* r'ápaptíétietf'-fel'" menor 
derecho para cercenar una: parré' d? Jos''haberes que'has 
granjeado-' cótí: él,sudor dé tú frente". Tú solo debes y p u e . 
des 'Conocer;ibítrh las" necésiiHádes del estado , los recurso* 
que tienes y Jos sacrificios que debes hacer para manre. 
^lér-d¿l>':iíament¿H>esté í̂>^^rd¿'n, / esta' sociedad qiíe-formaste 
con: el 'objeto"xfe'''ase|úrár;¿'t"u ífeert¥3"' tus 'propiedades y-
tú-independencia 'contra'las asechanzas del poder arbitra
rio; Para "esto'•'.sol*';se" establecieron las"leyes ,J':f ' l-ti 
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asoló .corresponde- el,dictarlas por medio .de tus .dignos «©* 

-presentantes.;. •/ . ' <¡ 

'• - Sesión. 4^ 7- 'i •'•:1 

" s e - • • - ' . . ' • * 

• \ La comisión- del Periódico. de.. Cortes dio crema del estr
iado en que se •hallaba, y de ser preciso que uno de los . 
señores .secretarios, pasase-; .oficios, á los. gefes- de los .oficia-* 
íes taquígrafos..para que-, receni;ndo sus empleos pudiesen 
concurrir, á • poner,, en exeeucion el proyecto.: Así: se acor*f 

Pasóse después á discutir otra de la? proposiciones del 
señor Arguelles ,- en qu« pedia se nombrase una comisión, 
compuesta de.tres individuos-que informasen acerca del es
tado de. ia. deuda, pública para reconocerla y consolidar-» 
Ija, Como en esto nada- se aventuraba ,. se aprobó su dis-, 

cusion. 
Seguidamente se discutió la proposición de! señor V ¡ -

llanueva. reducida á que de los bienes de Godoy se in^. 
Jcm.nízase á dos .familias recomendables y la prioicra de 
Astorga, y la~ segiinda de Zaragoza de las perdidas-que habían; 
sufrido en esta revolución ; y que los bienes confiscados, 
á los' que habían seguido el partido de los franceses, co
mo asimismo los montes y co os reales de Aranjuez, el 
Pardo, la Granja , el Escorial & c , divididos á su tiem
po. en suertes,, se destinasen para recompensará los de
fensores de-la patria. 

Dixo- el señor Dou que- estos bienes eran de- mucho 
valor , y podian servir algún día para pagar Ja deuda na
cional. 

' "Él señor Borrull y otros manifestaron que los bienes, 
de Godoy eran suyos solo en el 'nombré ; pero que en. 
realidad.' muchos- de ellos pertenecían a l a corona.. 5. que 

¡ s a i •'. •• .... • . - - - • ' • . ' - : . •• •.. ••• . '••"•• 
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CitJos IV se los había cedido 6 por donación nula y de 
ningún efecto, ó por venta simulada; y que estos bie
nes podían servir para la continuación de la guerra. 

Aclaró el señor Villanueva sti proposición, exponien
do que su objeto había sido interesar á todos en esta guer
ra ; á los unos por puro patriotismo, á otros por inte
reses , y í todos por estos dos estímulos reunidos. 

Repuso el señor Ostolaza que la nación no podía dis
poner de los bienes patrimoniales del rey , así como éste 

tampoco podía arbitrar en los bienes de los subditos i j 
por consiguiente no debia el congreso disponer de los bie
nes de la corona. 

El señor Víllagomeí , después de examinar el origen de 
los bienes de Godoy ( sin necesidad por ser notorio qne 
todos d ios traian su origen de la usurpación) concluye 
diciendo que quando se trataba tíe buscar dinero presta
do no se debia disponer de Jas fincas que pueden servir 
de hipoteca, principalmente si se consolida la deuda nacional. 

Queria el señor Abner que se premíase á los milita
res Con honores inventando una orden militar á exemplo 
de lo que han hecho los mismos franceses. 

Expuso el señor Gallego que había otros medios iras 
sencillos de premiar á los patriotas , por que el del se
ñor Villanuéva ofrecía muchas dificultades en la execucíon 
y antes de ella , como el discernir los bienes patrimonia
les del rey de los que pertenecían á la Corona, graduar 
lá infidencia de los afrancesados ice. Asi Concluyó pidien
do que se buscase otro medio de premiar á los patrio
tas , dexándolo todo para quando la comisión encargada 
de esto anteriormente presente su Informe» 

Observó el señor González que los poderosos y gran
des traian sus tiqueza? del tiempo de la guerra ton los 
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moros • y pidió que los valdíos y terrenos inculco;; .di 

-los-, pueblos se destinasen' á premiar. el patrioúsmi» de los 
buenos españoles. ¡ /• ¡ 

El señor Espiga pidió que se formase una lista don
de se fuesen escribiendo los nombres de los españoles que 
hiciesen á la patria servicios importantes para poderlos, 
premiar otro .día. ¡. .••• 

Pasóse á la vocación y se acordó oir sobre todo á 
la comisión encargada de presentar los medios de prc-
mi.r á los pacriocas, 

Leyó en. seguida el señor Laserna un proyecto sobre 
la creación de cien millones de reales en cédulas con pre
mio de un tres por ciento y admisibles por. terceras par
tes en p^go de derechos de aduana : se mandó pasar a,, 
poder executivo , para que pidiese informe al consulado.-
de, Cádiz-. 

Parece que ya en secreto había dado cuenta de su 
proyecto el señor LiSerna. El asunto no exilia mistciio 
si hemos de admitir por principio que aquellas cosas so-. 
las se deben tratar en secrete , cuya publicidad seria per-; 
judicial: por esto acordó el congreso que esta discusión. 
fyese 'pública. 

Tuvimos también un decreto con ficha de i.° del cor
riente, resultado de una sesión secreta , sin embargo de qi:e. 
el asunto no exigía misterio ni reserva, reducu-ndose á, 
que los prelados eclesiásticos impugnen los pemiliosos er-
critos de los que se han dexado. seducir ó intimidar per 
los franceses: á que ordenen rogativas privadas y púb i-
casj y á que los generales y vicarios castrases ceiden 
del cumplimiemo de la ordenanza por, lo tocante á los ac~> 
tos religiosos , conservadores de las buenas costumbres y 
de la disciplina militar. ; í 
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Ignoramos por qué este y otros asuntos, cuya no to

riedad no puede acarrear perjuicio alguno , se han de tra~ 
car en sesiones secretas ; y también señamos que estas 
sean ran frecuentes, o por mejor decir, diarias; pero de 
esta materia se habiará con extensión en otro número - y 
allí nos haremos cargo de los motivos que presumimos 
puede haber, y de los medios de disminuirlos. 

Continúa la razón de lo actuado en la elección de diputa
do en Cortes por la Habana. 
N o se cirati en contrario ley alguna de nuestros có

digos > Y n a y muchas que corroboran ia existente integri
dad de tan imprescriptibles y tan preciosos derechos. 2= Es 
verdad qus nunca fueron citados Jos españoles americanos 
para las Cortes nacionales, pero también lo es que quan-
do estiS poblaciones llegaren á tener cuerpo, ya no que
daba de las Cortes sino un triste simulacro. Lo es igual
mente que aun en ese estado de lastimosa abyecioa ce re 
conoce de algún modo el goce de este derecho en Jo» 
ayuntamientos de América por las leyes I , II y IV iel 
tic. 8.» , lib. 4 . 0 de la misma recopilación. Lo es asi
mismo que á aquellos simulacros concurría la grandísima 
mayoridad de las ciudades , villas y lugares de la penín "3 
sula: y lo es por fin que hoy que todas ellas concurren 
con absoluta igualdad , llamadas (por decirio así ) por su 
peder y virtud , es incontestable el derech» que tienen. 
para lo mismo Jos españoles de América. 
Cuestión/1 que necesariamente deben decidir las Cortes inte¡ 

qut pueda llegar á ellas el diputado de tst* fr*-.intia¿ 
I. Medies para sostener Ja mas justa de las guerras* 



El ayuntamiento acotcó (siempre con la misma una
nimidad ) que en lo esencial de esta cuestión era excu
sado su voto j siendo notorio á las Cortes y á la nación 
entera el ardiente é inextinguible zelo de esta provincia 
por la cansa nacional. Contribuirá gustosísima, á pesar de 
sus apuros, con la parre proporcional que le coca r e , y 
solo debe decir que sieado por muchos titulas conveniente 
que el modo de la contribución se arregle á las circuns
tancias y estado de cada pais, especialmente en aque
llos que están á grande distancia , y que del arreglo so
lo de sus ordinarias contribuciones y gastos pueden s-a-
car el todo ó al menos una gran part; de esta quotx 
extraordinaria , parece de toda justicia que señalada que 
sea por las Cortes nacionales, su recaudación se confie á 
los mismos contribuyentes, siguiendo en esto el espirita 
de las antiguas Corees, que daban siempre este encargo a' 
diputado de cada provincia : y ya que el nuestro no puede 
venir á exercerl* , que en su lugar se nombre una co
misión de cinco vecinos respetables suficientemente auto
rizados pata arreglar este punto en todas sus incidencias, 
los quales sean elegidos por una Junta-compuesta como 
lo es la presente. 

I I . Modo de gobernar la nació» mientras dure el cau
tiverio de nuestro deseado rey. 

Lo que las Cortes hayan resuelto ó resuelvan s©bre 
este punto cardinal, será obedecido ciegamente por este 
fiel vecindario, que enmedio de tantas desgracias y de tan
tos desengaños , solo se ocupa actualmente de dirigir al 
cielo sus ardentísimos votos por el acierto de las Cor_ 
tes en la combinación de los medios y elección de las 
personas. 

I I I . Conducta que debe seguirse si la malignidad de 
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Napoleón trata de restituírnoslo sujeto á su voluntad. 

No pérmica Dios que la]"nacion se vea en caso tan 
espinoso ; pero como está en el orden de las pérficas 

rhaqdnaciones dei mas aprovechado discípulo de Maquia-
beío y de Hobbes ; y de esto se ocupan ya , no solo los 
f apeles públicos , sino los diputados ¿c Galicia, Catalu
ña , Cuenca &c. en la representación que hicieron al con* 
seio'de regencia ,en 18 de Junio últimos no es posible 
que "Cite cuerpo pueda desentenderse del mayor de nues
tros riesgo' ; pero reconociendo que sobre él no puede 
formarse opinión .sin que se presente' el caso , y se co
nozcan á-fondo tod¿s sus circuntancias, huye la vist3 por 
ahora de ese laberinto de niales, y descansando como en 
todo en la invencible magnanimidad del congreso nacio
nal 3 únicamente dirá que son tan hondas l,-\s raices que ha 
echado en este suelo • español el odio á la tiranía y aun 
á la influencia- francesa , que.es imposible que . aquellas se 
pudieran arrancar , sin llevarse en pos de sí todos los co
razones. 

IV. Reglas para las deliberaciones ,- duración y seguri
dad de las Cortes j sino es subyugada la península. 

Son tres cuestiones las que presenta este epígrafe,: So» 
bre las dos primeras nada se determina por la real carta 
convocatoria de estas Cortes ; dexándolo por colisecüenoia 
¿ la voluntad de ellas mismas , ilimitada en esto é ilimi
tada en todo. ¡Qué de temores ! ¡qué-de sobresaltos p i 
ra e l ' que rodeado de siervos , ó de mayores, riesgos obser
va á tanca distancia toda la inmensidad y novedad del po
der que reuné este congreso ! ¡Para quién' considera los' 
recientes y antiguos estragos que ha causado en muchos' 
reinos! Mas no para el que recuerda que la circuospec-. 
cion y madurez han sido en todas edades las virtudes ca» 
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EacTcrísticas de-la nación española: para el-que c . ceü r r . 
rnemente que l«s predilectos hij«s á quienes en el último t r a n 
ce ha encomendaJo ella no solo su salvación sino su 
regeneración , verán desde el primer momento' que ni la 
una ni la otra es posible conseguirla con indeterminada acu
mulación de todos los poderes sociales s y antes que nada 
tratarán de su sabia distribución , de su': arreglado" equi
librio, y racional duración. Este es el voto y estas las se
guras esperanzas del ayuntamiento y pueblo fiel de la Ha
bana. Las tiene igualmente • de que-después de llenarlas. 
primeras atenciones , se variará el lugar en que por acudir 
á ellas con la necesaria presteza han comentado las Cor
tes. La América desea verlas iexos de las bayonetas 5 lexos 
del tuido del cañón, y mas lexos todavía de los varia-i 
bles y peligrosos efectos que produce semejante vecindad> 
no en el impertérrito ánirao de los padres de lá patria 
si«o en los muchos débiles; que encierra una gran po
blación. ' '15 

( Sí' cent hurí). 
n u ¡ . .• _ •-

(foiba 17 'de T)icUtnh.rc 18 'O, ~ 5>"¡ Redactor del , Semana-
rio patriótico :. Las. infausta/ noticias queja milicia ó Ja per
versidad hacen cundid en este pueblo,¡obre la acción de Baz-a 
del 3 del mu anterior 3 me obligan á incluir a vm. la ad~ , 
junta carta que be recibido de un oficial distinguid// de aquel 
exircito , para que insertándola en su apreciado periódico des-
•vanez-ca por un lado Ja malignidad con . que aquellas se. ei* 
]>Árcen\;\, y por otra las tinieblas $n que¡ .generalmente está el 
público sobre dicha acción. El, cortocJtnunto' que tengo de los 
ta/entüs y verdad de • quien escribe,„la f.ejacjov y^ la tdentt-
dad de su relato con quanto dicen varios oficiales que han lle
gado áesteputblo y que se bailaron en dicho ataque, son su-' 
Jicientet datos para que ya pueda asegurar á v,n. y al públi
co de su exactitud y y de consiguiente que es falso U qitf 
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nigunct' ftreft htenciottadet mvt'iitst de Cadfc. hacen esttUr eeu 
siniestros fines. Espere que vm. qiit es tan amante del bien j de 
la "verdad Aprovechará eiia ocasión de bacer triunfar uno y et-r»t 

tomo y» ¡o haga can ene mstiv* para ofrecerme su servidor y ad
mirador • 

P. T. 
' - ' ; _ ^ • . • 

Noca. Convenimos con el digno patriota que nos ha fa
vorecido con esta aprcchble cacea , en que son etéreamen
te acrehedoies á toda la excoracien pública los que se com
placen en aumentar el desaliento de la nación , exageran
do malignamente nuestras desgracias. N o son , en nuestro 
concep to , menos reprehensibles ni acaso menos crimina. 
Íes Jos que abusando de la credulidad y buenos ceseos 
del pueblo , procuran adormecerlo con falsas ventajas , co
mo si se propusiesen hacerle mas sensibles los niales que no 
le es posible evitar. Unos y o t ros ,aunque por caminos opues
tos t producen al cabo el mismo perniciosísimo efecto de ir 
amortiguando el entujiasmo y Ja confianza de la nación.' Pe 
ro este desorden, que como otros muchos está clamando por 
UH pronto, y eficaz remedio , . subsistirá y aun irá acrecen:-
tándose de dia en dia , como no se abandone enteramen
te Ja rutina, que lo h^ originado y sos t iene ; es decir, 
como el gobierno no procure ' adquirir y comunicar con 
pronti tud y fidelidad noticias exactas de las ocurrencias 
favorables ó adversas de nuestros excrcitos. ¿ Pues no es 
cósá triste que después de' mes y medio hemos de estar 
atenidos , para saber la verdad, a que tenga la bondad de « 
decírnosla algún particular que se halle en aptitud d e ' s a 
berla? 

Murcia i y de noviembre de 18 10. rz Mi 'querido amigt 
/"-: haciéndome cargo de la impaciencia con que vm. deseará 
saber'la verdad de ¡o ocurrido ei ? del corriente en J¡ax.a, , 
remito adjunta la relación que de esta batalla be formado, 
con la sen'cillex. i imparcialidad que vm. conoce , y con 1* 
seguridad que pudieron darme mis propios ojos y las noticias de 
algún otre buen militar ptr la parte á que estos ne alean-' 
izaron. 

Áyujjtíimj'Bj'Jto da l i ad / i d 
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Ha habido en esta acción una diferencia tan ventajosa d e 
orden y animosidad en el soldado respecto d lar anteriores j en 

que por desgracia be sido igualmente testigo ocular , que no 
es fácil darla á conocer ¿ quien no se halle , como yo , en el 
caso de hacer esta comparación. 

Nada mas ocurre Ve. &c. 

El 16 del pasado salió de aquí el quartel general del íxéf-
cíto del centro para Muía, y el zy se pusieron en movimien
to las tropas acantonadas, quedando cubierto el cordón de 
sanidad de Cartagena , y las guarniciones de esta plaza, la 
de Alicante, y esta capital. La rapidez y combinación 
de las m-rchasy el secreto impenetrable que reinaba en t o 
do , ofuscaron al enemigo ; y la noche del z se reunieron 
en las alturas de Culiar, adonde aqueJla tarde se hablan tiro
teado las guerrillas , los 70*0 hombres de infantería > y 1000 
caballos que formaban el cuerpo del exército destinado á 
operar , de los qualcs como 2000 quedaron en Cul'ar la-
mañana del ? , y los restantes se adelantaron , llegando 
las guerrillas al riachuelo de Baza, distante una Je?ua cor
ta de esta ciudad. Los enemigos tenían en el llano que 
forma este espacio tres escuadrones de caballería como a u n 
^uarto de legua del r io , y quatro mas á otro quarto de 
legua de la población en e' extremo de la alameda , ocupan -
do la posición ó alturas de su espalda de 800 á 1000 i n 
fantes. A pesar de los movimientos estudiados de nuestra in
fantería, ninguno hicieron los enemigos , ha;ta que á las 3 
de la tarde, ocupada por 4 batallones Ja posición de la ori
lla del rio i se adelantó la caballería , y á su cabe¿a el ge 
neral Freiré , desplegó ;axo ei fuego de metralla coa-el orden 
y firmeza de una pifada , quedando fuera de acción siete ge-
fes entre muertos y heridos, y cargó denodadamente á la ene -
miga, que se retiró hasta la alameda, habiendo pr'orcgido los 
movimientos de la niestra con la mayor bizarría las guerri
llas de tiradores de Cádiz, Guadix y otros. Quatro batallo
nes baxaron en seguida para sostener 1¿ caballería con el ge« 
neral en gefe» quien envió al general Freiré tres piezas de á 
caballo sobre lastres que anteiiormente cenia, lintre tinto el 
enemigo dexó ver tres escuadrone* mas y se movía por nues
tra izquieida para envolver nuestra primera línea : dos esc*:a-
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. tirones de está se corrieron psra •ontrariar' aquel movímíen» 
. to , mientras la segunda se retiraba para mejorar su posición 
y Unirse.con la infantería. La caba'lsría enemiga aprove
chándose de su mayor número y del instante de este inovi-
miento equivocado en su execucion cargó rápidamente y~ar,-
rol ló los escuadrones de primera línea , y unos y otros á 
nuestra infantería , la qual aunque á la voz del general en 
gefe contuvo algún tanto la enemiga con una descarga á 
quemarropa , se desordenó, también lusca abrigarse de las 
alturas en que habían quedado los otros 4 bata l lones , d o n 
de igualmente, se volvió, á firmar nuestra caballería. El ene-
inigo entretenía por el frente esta posición con algunas com
pañías de cazadores mientras que maniobraba.por los flan
cos con iiitencion.de envolverla. Visto esto p«r el coman
dante de la división que la cubría , resolvió retirarse ;toi? 
dirección.á Carabaca. Igual movimiento hicieron á Lorca 
las tropas que habían quedado en Cullar , y la caballería 
llegó la mañana siguiente á Velez-Rubio sin ser persegui
os. Quedaron cu . el campo' r piezas de artillería , algunos 
muertos y heridos, y llegaron á Granada i z o prisione
ros que es el total de nuestra pérdida ', no habiendo si
tió corta la de los enemigos , si se han de creer los con
fidentes ; b.ien que su cabaiiería sufrió por ¡argo rato el fue
go acertado á medio tiro de'nucstras tropas ligeras; 

Él quartel general pasó á Molina y el 7 á Murcia don
de se activaron las meuidas de defensa , de resultas de 
haberse adelantado la caballeril enemiga por el camina 
real hacia L ' u c a , hasta que el f se supo su retirada y to
do volvió á su antiguo orden de tranquilidad; verdad es 
que esta no se alteró en Murcia , cuyos habitantes la we-
n'eíi por costumbre desde que asombraron con ella á los 
miiitares ,. que en fines de agosto les acompañaros para 
recibir á Sebastlaiii. 

E n la Impscata «c D . Vicente Lema. 
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